
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0033 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de los reclamantes 
(archivo 38) y dada la coadyuvancia de los convocados (archivos 38 y 
41), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECLARAR terminado el presente proceso verbal de venta de la 
cosa común, incoado por ALICIA ROJAS DE WILCHES, MARÍA 
TULIA ROJAS DE ROMERO, GUSTAVO ROJAS PADILLA, MARÍA 
INÉS ROJAS PADILLA e ISAURO ROJAS PADILLA contra MARÍA 
BENILDA ROJAS PADILLA y MANUEL ANTONIO ROJAS 
VILLALOBOS. 
 
2.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con 
ocasión de este trámite. Ofíciese a quien corresponda. 
 
3.- SIN COSTAS. 
 
4.- RECONOCERLE personería adjetiva al doctor RENÉ MORENO 
ALFONSO como vocero judicial de la encartada MARÍA BENILDA 
ROJAS PADILLA, acorde con la literalidad del mandato allegado 
(archivo 39). 
 
5.- ARCHIVAR el expediente, verificado el cumplimiento de lo anterior. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________ 
de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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